
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

               Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Pertenencia de Luz Mery Plazas Martínez contra Herederos de los 

señores Alcides Martínez y María Mirque viuda de Martínez, otros. 

Radicado: 110013103 009 2020 00015 00. 

Ingresó: 11/02/2022. 

 

Al admitir la demanda de la referencia, el Despacho ordenó el emplazamiento 

de los Herederos Indeterminados de Alcides Martínez y María Mirque 

Viuda de Martínez, así como también, a las Personas Indeterminadas1. 

 

Posteriormente, se ordenó el emplazamiento de los señores Alfonso, 

Clementina, Luis Enrique, Rosaura, Víctor Manuel, Dolores, Honorio, 

María de la Asunción y Emeteria Martínez Mirque2, quienes son herederos 

determinados de Alcides Martínez y María Mirque. 

 

Se requirió al extremo activo para que practicara la notificación de la heredera 

determinada, señora María Lilia Martínez Mirque, sin embargo, informaron 

que falleció el 27 de noviembre de 2020 y, solicitaron emplazar a sus 

herederos determinados: Julio Armando Chaves Martínez, Jairo 

Susatama Martínez, José Susatama Martínez, José Horacio Susatama 

Martínez, María Susatama Martínez, Ruth Yamile Susatama Martínez, 

Mauricio Susatama Martínez y a los Herederos Indeterminados. 

 

Se aportó un certificado de defunción de la señora María Lilia Martínez 

Mirque en el que consta que el Registrador Nacional la identificó con un 

segundo apellido diferente: Milke3. 

 

De otra parte, se reconoció que la demandante Luz Mery Plazas Martínez 

actuará en calidad de demandante y sucesora procesal de la co-demandante 

María Luisa Martínez Mirque4, quien falleció el 24 de junio de 2021; en ese 

sentido, el extremo activo se entenderá constituido únicamente por aquella. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. A fin de evitar nulidades que interrumpan el curso del proceso, por 

secretaría, OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

rinda informe respecto de la información contenida en el Registro Civil de 

Función con indicativo serial 08190316 y, ponga en conocimiento si el 

segundo apellido de la señora María Lilia Martínez Milke fue transcrito de 

forma errónea, dado que existen declaraciones extraprocesales que 

                                                           
1 Documento 01 Cuaderno Principal, página 148.  
2 Documento 01 Cuaderno Principal, página 157. 
3 Documento 43 Cumplimiento Auto, página 7. 
4 Documento 42 Auto Decide Sucesión. 



sostienen esa afirmación; adjúntese copia de los documentos citados; la 

entidad dispone del término de quince (15) días. 

 

2. La demandante ha exteriorizado sostener contacto con familiares del 

extremo pasivo, por lo tanto, se le requiere, para que indique los canales de 

comunicación de los convocados o, bajo juramento, hacer las 

manifestaciones a que haya lugar; dispone del término antes indicado. 

 

3. Vencido el término judicial aquí concedido, por secretaría, ingrésese el 

expediente al Despacho para resolver lo que corresponda, con informe, de la 

gestión realizada con relación a la integración completa del contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 137c0a9d9b6dfcfe432b7901697b41e2fea47beb3ceb3ea4986d0b795d367336

Documento generado en 11/10/2022 08:01:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


